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Programa Presupuestario

Clave Nombre del Programa

PPEI-75K059
Espacios Educativos para Dignificar la Vida Escolar de los Estudiantes de Educacion 
Básica

Población Objetivo Población Potencial

16299 463752

Alineación con el PED 2017-2021

Eje Línea Estrategía

3.-Competitividad y 
Prosperidad

1.-Educación de Calidad
3.-Ampliar la infraestructura física educativa pertinente y de calidad 
para dignificar la vida escolar

Alineación con el Programa Sectorial

Programa 4.- Desarrollo Social

Objetivo/Prioridad 14. Mejorar el acceso y permanencia en los servicios educativos, así como impulsar la inclusión y equidad.

Estrategía 14.3. Mejorar y construir la infraestructura física educativa necesaria. 

Sitio Web de 
consulta

inzace.zacatecas.gob.mx sippop.zacatecas.gob.mx

Unidad Presupuestaria Unidad(es) Responsable(s)

75.-Instituto Zacatecano de Construcción de Escuelas 7501.- Sub Dirección Técnica 

Objetivo General 
Proósito

Las Escuelas del Estado con necesidades de infraestructura de espacios educativo que cuentan con obras de construcción, 
ampliación y equipamiento.

Componentes

C1.-Obras de infraestructura física educativa construidas Fam Básico

C2.-Obras de infraestructura física educativa rehabilitadas Fam Básico

C3.-Obras de infraestructura física educativa equipadas Fam Básico

Marco Normátivo

Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y Municipios Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Gasto Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Zacatecas Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Problema que el Programa Presupuestario trata de solucionar: Justificación

El Presupuesto designado es limitado para atender las necesidades reales en materia de infraestructura, nuestra entidad cuenta con mas de 
5,000 centros educativos, de los cuales se atiende el 7% a través de diferentes programas. Por lo anteriormente expuesto se optimiza el recurso 
mediante la priorización que realiza la Secretaria de Educación del Estado, para atender el mayor número de escuelas posible.

Causas Consecuencias

1 Desinterés por la Educación 1 Incremento en los índices delincuenciales

2 Afecta la calidad de la educación 2 Pérdida de confianza en los programas Educativos.

3 Descontento en la población 3 Desinterés en la educación

Relación con otros programas presupuestarios:
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Actualmente se opera el recurso de Escuelas al 100, programa federal que tienen el mismo fin que que el Fondo de aportaciones Múltiples, pero 
este recurso es administrado desde la Federación.

Diagnóstico

Con base en el análisis elaborado por la Secretaría de Educación, a traves de sus regiones, sobre el rezago y deficiencias en la Infraestructura 
fisica, mismas que son priorizadas para su atención, este organismo atendera en promedio el 7% de las solicitudes, para la creación de nuevas 
espacios, mantenimiento y equipamiento
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